
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: FILIACiÓN CON PETICiÓN DE HERENCIA
: BÁRBARA OTlLIA BEJARANO
: HEREDEROS DE MARCO ANTONIO ROJAS RAMIREZ
: 2013-00269

. INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,' 2' de febrero de 2017. Al o'espacho el presente

proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. ..-

JUZGADO CUARTO PE FAMILIA
Villavicen<?io, siete (7) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

En atención al oñcío proveniente de la Registraduría Municipal del Estado Civil de

Restrepo (Meta), OFiclESE nuevamente a dicha entidad, a fin de que proceda a incluír en

el registro civil de nacimiento de la señora BÁRBARA OTILIA BÉJERANO el respectivo

número de identificación del padre señor MARCO ANTONIO ROJAS RAMIREZ, ya que no
\ .

obstante haberse expedido el nuevo registro civil de nacimiento, se observa que en el

mismo no aparece la identificación del señor ROJAS RAMIREZ.

Indíquese en el ofició. que ei documento de identidad del señor MARCO ANTONIO

ROJAS RAMIREZ es cédula de ciudadanía número 5.944.963.
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Ouela e interesada diligencie el oficio.

,NOTIFIOUESE

~CARFAB'NCO.'CAMARGO
Juez
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La presente providencia. se notificó por

ESTADllsNtEB 2á1l? del
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. . . Secretaria
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